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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

LETICIA – AMAZONAS 

 

 Leticia (Amazonas), dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso    : Restablecimiento de Derechos 

En interés del N.N.A  : JHON HAROLD REIS TORRES 

Radicación    : 910013184001-2021-00037 

 

Por medio de escrito de fecha 12 de marzo de 2021 y en 

cumplimiento de la ley 1878 de 2018, la Defensoría de Familia adscrita 

al Centro Zonal Leticia de la Regional Amazonas de esta ciudad 

remite el presente proceso de RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS del 

adolescente JHON HAROLD REIS TORRES, por cuanto venció el término 

que dispone la ley para fallar, y por consiguiente perdió competencia 

para continuar con el trámite administrativo; por lo tanto, este 

Despacho  

 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de las diligencias administrativas 

provenientes de la DEFENSORÍA DE FAMILIA de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR de la presente providencia a los señores CARLA 

CRISTINA TORRES RIVERA Y IZIDRO REIS DA COSTA. 

 



   

 
 

TERCERO: Solicitar a la Coordinadora del centro Zonal para que 

realice las gestiones tendientes para que por medio del consejo 

Tutelar de Tabatinga se realice la verificación de estado de derechos 

del adolescente. 

 

CUARTO: ofíciese al Hospital San Rafael de Leticia para que informe a 

este Despacho que tipo de atención medica ha recibido el 

adolescente JHON HAROLD REIS TORRES y su avance en el mismo. 

 

QUINTO: por la premura del presente asunto se NOTIFICA por ESTADOS 

a la Señora Procuradora de Familia, para que emita su concepto 

sobre el particular.  

 

QUINTO: En cumplimiento del párrafo final del parágrafo segundo del 

artículo 100 de la ley 1098 de 2006, el Juzgado dispone remitir la 

información del presente asunto, a la Procuraduría Regional del 

Amazonas para efectos de la investigación disciplinaria a que haya 

lugar, en relación con los términos estipulados en esta misma 

normatividad. OFICIESE con el envió de las copias del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 

 
 JAIRO ENRIQUE PINZON MOLANO 

Juez  
  

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 
Hoy 19 DE ABRIL DE 2021 se notifica el presente auto 

por estado 

 
ANSUR IVAN VELASQUEZ RODRIGUEZ.                                   

Secretario. 
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